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RV: PROCESO N. 73067408900120220004100
Ana Maria Sanchez <amspaipa@hotmail.com>
Jue 7/07/2022 2:01 PM
Para:

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - Ataco
<j01prmpalataco@cendoj.ramajudicial.gov.co>

  
Señora 
Juez Promiscuo Municipal de Ataco -Tolima
Cordial saludo
 
 
Adjunto al presente escrito por medio del cual solicito dar aplicación al Art. 132 del
Código General del Proceso, por el cual solicito la terminación del proceso.
 
Agradezco se envié información del trámite del presente proceso al correo:
santiagocastellanosabogado@gmail.com
 
 
Agradezco acuse de recibido.
 
Atte.
 
SANTIAGO CASTELLANOS ANGARITA
Abogado
 
 

 “Tu cliente más insatisfecho es tu mejor fuente de aprendizaje”. Bill Gates

Este correo electrónico con�ene información legal confidencial y privilegiada. Si Usted no es el des�natario a quien se
desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como a reproducirlo o copiarlo. Si
recibe este mensaje por error, favor de no�ficarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema.
 
 "NO imprima este mensaje si no es necesario, y en dado caso recicle el papel" 



CONSTANCIA SECRETARIAL. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL, Ataco Tolima, 

nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022), se fija en lista el escrito de 

control de legalidad (art.132 C.G.P.), a partir de las 7:00 a.m., hasta las 4:00 

p.m., y a partir del día siguiente hábil corre por el término de tres (3) días, 

conforme al Artículo 110 del C.G.P.; queda a disposición de las partes para lo 

pertinente. 

 

 
 
 
 

ANGÈLICA MILENA NARANJO ARCINIEGAS 
                                                            Secretaria 
 

 

 


	image_001.pdf (p.52)

